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DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA FUNCIÓI~ PÚBLICA

RESOLUCiÓN NO.lt.'ij~OO'lrt21 DE! 20"19

Por medio de la cual se hace un nombramiento ordinario

EL DIRECTOR DEL DEPAR1AMENTO ADMINISTRATIVO DI: LA FUNCiÓN PÚBUC/.,

en ejercicio de sus facultades legales y en especial de 13sque le confiere el
Decreto No. 1083 de 2015, el Decreto 430 e'e 2016, y,

CONSIDERANDO:

Que los artículos 23 de la Ley 909 de 2004 y 2.2.5.3.1 del DecrefJ 1083 de 2015, est3bi2t::'!'1
que las vacantes definitivas de los empleos de libre nombramien:o y remoción son VJ\¡ ¡~3, 1::;
mediante nombramiento ordinario, previo el cumplimiento de los requisitos exigidos PCJI"E: :.1
desempeño del cargo.

Que el artículo 2.2.13.2.3 del Decreto 1083 de 2015, establecE que una vez decL ad:! ,<:1

evaluación de las competencias laborales del candidato a c,cupar el empleo de lii~l'ic:
nombramiento y remoción y, previo al nombramiento discrecionúl por parte de la auto "jc,:d
nominadora, la hoja de vida del aspirante deberá ser publicada durante tres días ca~en,:L:c
en las páginas web tanto de la entidad a la cual pertenezcc el cargo como er 1.:1 ~:I
Departamento Administrativo de la Presidencia de la República,' para el conocirnien'o c:lE: id
ciudadanía y la formulación de observaciones.

Que el Grupo de Gestión Humana verificó y certificó que 13 señora OLeJA N,lIT f-'.I, i;\
CARVAJAL GÓMEZ, identificada con la cédula de ciudad8'1ía No. 1.095.B02.::3:):f'
Floridablanca, Santander, cumple con los requisitos y las corrpetencias exigidas pSi "í:; ,,1
posesión del empleo de Asesor, Código 1020, Grado 04, de librE nombramiento y rei1'lClci:'- ,
adscrito a la Dirección del Departamento Administrativo de la Furlción Pública, exigidos 31 ¡j:1

ley, los reglamentos y el Manual Específico de Funciones y de Ccmpetencias Labxales ji ,:1
Entidad, y demás normas y disposiciones concordantes.

Que la hoja de vida de la señora OLGA NATALlA CARVAJAL :3ÓMEZ, identificadé C1)r ;:¡ :

cédula de ciudadanía No. 1.095.802.535 de Floridablanca, Santar:der, estuvo publicad::1 po :1
término de tres (03) días calendario, del 30 de agosto de 201!l a las 3:48 p.rn., al 02,e
septiembre de 2019 a las 3:48 p.m., en el Sistema de Publicación de Hojas ::le './ic!a:e
Presidencia de la República y en la página web de este Departamento, en cump!¡mie"¡tc ,: u
dispuesto en el citado Decreto 1083 de 2015.

Que, en consecuencia, es procedente efectuar el nombramiento ordinario.

Que en mérito de lo expuesto,

R E S U E L V E:

Artículo 1. Nombrar con carácter ordinario a la señora OLGA NATAllA CARVAJ,:\L CÓfJli
identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.095.802.535 de Flc ridablanca, Santand:~r, 21 :!
empleo Asesor, Código 1020, Grado 04, de libre nombramient J y remoción, édscri:c ;C¡ ji

Dirección, del Departamento Administrativo de la Función Pública, con una asign2ciór bi~E; ::<:1
mensual de CUATRO MILLONES CIENTO VEINTIUN MiL NOVECIENTOS QUn\jCE :)E~;:~:~:;
($4.121.915.00) M/CTE.
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•Artículcl 2. Comunicar a través del Grupo de Gestión Huma~,a el contenido del presente
acto administrativo a la señora OlGA NATALlA CARVAJAL GÓMEZ.,

Artículo 3. la presentE! Resoluci6nrige a partir de la fecha dE!su expedición.

COMUNíQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C., 'el 10 SEPa

Revisó: Natalia Astrid Cardona Ramírezr
Julián Felipe Aguilar Arboleda~
Diana Marcela Gómez AnZOla'

Proyectó: Yeisson Paul Ramírez Solart~
GGH/12001
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